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El Conresta (u....i 5rlbe, SEGUNDO TAPIA BERNAL, integrante del Grupo 
Parlamentario Fuerza Popular, en uso de las atribuciones que le Confiere el artículo 
1070  de la Constitución Política del Perú, concordado con el artículo 75° e inciso 2) del 
artículo 76° del Reglamento del Congreso de la República, propone el siguiente 
Proyecto de Ley: 

LEY QUE DECLARA LA INTANGIBILIDAD Y RECONOCIMIENTO 
COMO ÁREA NATURAL PROTEGIDA DE LOS BOSQUES DE PIEDRAS 
DE NEGROPAMPA, CHUCUMACA, EL TIMBO, AUQUE - EL MIRADOR 
Y MACHAYPUNGO, UBICADOS EN LAS PROVINCIAS DE CHOTA Y 

HUALGAYOC EN EL DEPARTAMENTO DE CAJAMARCA. 

Artículo 1. Declaración de Intangibilidad 

1.1.Declárase la intangibilidad de los Bosques de Piedras de Negropampa, 
Chucumaca, El Timbo, Auque - El Mirador y Machaypungo, ubicados en las 
provincias de Chota y Hualgayoc en el departamento de Cajamarca y todo bien 
natural que forma parte integrante del área natural que forma parte integrante del 
área natural protegida a que se hace referencia en el artículo 2 de la presente 
ley. 

1.2.La intangibilidad señalada en el párrafo precedente no es de aplicación para las 
actividades de investigación científica, investigaciones arqueológicas y 
actividades de turismo, siempre que se realicen bajo condiciones debidamente 
reguladas por el Ministerio del Ambiente y el Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP, o por el Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo o el Ministerio de Cultura en las actividades que estén bajo su 
competencia. 

Artículo 2. Reconoce Área Natural Protegida 
Reconócese como área natural protegida los Bosques de Piedras de Negropampa, 
El Timbo, Auque - El Mirador y Machaypungo, conforme a las disposiciones 
señaladas en la Ley N° 26834, Ley de Áreas Naturales Protegidas; y el Decreto 
Legislativo N° 1079, Decreto Legislativo que Establece Medidas que Garanticen el 
Patrimonio de las Áreas Naturales Protegidas. 

Artículo 3. Delimitación y categorización del Área Natural Protegida 
En el ámbito de aplicación de la presente ley, corresponde al Ministerio del 
Ambiente, de acuerdo con sus competencias de ente rector sectorial en materia del 
ambiente -conforme al Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que 
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